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En cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 Bis del

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del

Estado de Nuevo León, me permito presentar el segundo

informe de actividades correspondiente al segundo año de

ejercicio constitucional con el siguiente contenido:

1. Comisiones en las que participo

2. Iniciativas

3. Puntos de acuerdo

4. Posicionamientos

3. Recorridos/Visitas

4. Actividades Casa Enlace “Casa de la Esperanza”
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I. Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable

II. Comisión de Desarrollo Metropolitano

III. Comisión de Desarrollo Social, Derechos Humanos y

Asuntos Indígenas

IV. Comisión de Educación, Cultura y Deporte

V. Comisión de Movilidad

2°



3

En el periodo del segundo año legislativo,

participé de forma activa para aprobar,

reformas importantes y la creación de nuevas

leyes, entre las que se pueden contar:

 La Ley de Movilidad, con la cual participé

de forma activa en las discusiones de

mesas de trabajo y adicionando

elementos para proteger a peatones y

ciclistas;

 Reforma a la Ley de Bienestar Animal, en

la cual se da un reconocimiento legal a las

mascotas haciéndolas acreedoras de

derechos.
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Expediente Legislativo 12843
Estatus: En estudio
Comisión: Medio Ambiente y Sustentabilidad

Se propone adicionar dos artículos y un párrafo a la Ley Ambiental
del Estado, esto con el fin de Homologar las sanciones a los
vecinos ruidosos y que los municipios no tengan la potestad de
aplicar la multa que consideren.

Expediente Legislativo 12843
Estatus: Resuelto
Comisión: Justicia y Seguridad

Derivado de la pandemia por el COVID-19 los medios de
comunicación hicieron notar diversos ataques y discriminación al
personal medico y de enfermería, por ello propuse una adición al
Código Penal de Estado, que busca garantizar la no discriminación
del personal medico en el ejercicio de sus profesión. Misma que
fue aprobada en comisión y posteriormente en pleno.
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Expediente Legislativo 13507
Estatus: En estudio
Comisión: Medio Ambiente y Sustentabilidad

Propuesta de adición a un capítulo a la Ley de bienestar animal,
denominado especies prioritarias para su conservación, donde
se busca proteger a las especies silvestres en el estado. En esta
propuesta se propuso como primer especie al Oso Negro
Americano, ya que es importante regular su protección, cuidado
y educación a la ciudadanía ante los avistamientos que se
presentan en las zonas aledañas al cerro
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PUNTOS DE ACUERDO  

 Las escuelas públicas se ven afectadas con robos cada periodo
vacacional, por ello solicité a los Alcaldes del Área Metropolitana
de Monterrey que se refuerce la vigilancia en las escuelas, además
solicité a la Secretaria de Educación del Estado asignar
presupuesto suficiente y el programa de vigilantes dentro de los
planteles.

 La violencia vial es un tema urgente que no ha sido atendido por
las autoridades municipales ni estatales, actualmente, nuestro
estado es donde más personas mueren atropelladas de acuerdo al
INEGI. Es por eso que solicité a los Alcaldes del Área Metropolitana
de Monterrey que se buscara la forma de implementar junto con
el Gobierno de Estado el plan de ciclovías, así como la
implementación de programas de sensibilización y que a la par, se
haga efectiva la determinación del artículo 2 del Reglamento
Homologado de Tránsito, donde se define que peatones y ciclistas
tienen prioridad, por encima de los usuarios de transporte
particular automotor.
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 El servicio de transporte publico es uno de los más caros en el país
y sus unidades o el servicio que prestan no necesariamente es de
la mejor calidad, sin embargo el Gobierno de Estado, junto con los
empresarios del transporte impulsaban un aumento a las tarifas
del mismo. Con esta referencia, exhorté en tribuna a los
municipios que integran el consejo de transporte que votaran en
contra de tal propuesta, pues de lo contrario, esta acción
repercutiría en los bolsillos de la clase trabajadora. La presión
ciudadana rindió frutos, pues las tarifas se mantuvieron como
están actualmente.

 Uno de los eventos que más me ha llenado de satisfacción es la
celebración de un homenaje póstumo que solicité al pleno del
Congreso para los activistas socio ambientales Claudio Tapia, Javier
Orellana, Ignacio Zapata y María de Jesús Marqueda. El Congreso
del Estado, recibió a miembros la sociedad civil organizada para
realizar este homenaje, recordando la lucha de estos ciudadanos
ejemplares que demostraron compromiso social, atendiendo
problemáticas que hasta el día de hoy siguen vigentes, como la
calidad de aire, el transporte publico y la falta de áreas verdes.

PUNTOS DE ACUERDO  

2°



2°

8



 Solicité al municipio de Guadalupe que se revisara qué área fue
otorgada al Parque la Pastora, así como las obligaciones que
adquirieron los concesionarios, en virtud de que existen
sospechan fundadas que indican que se está incumpliendo con la
delimitación de la misma, siendo esta una causa para cancelar la
concesión.

 Una parte importante del área del Parque la Pastora, es el Río la
Silla, cuyo cauce cruza por este lugar, que, aunque actualmente
una área del río ya se encuentra protegida por el estado, es
necesario garantizar esta protección. Ante esta situación solicité al
Ayuntamiento de Guadalupe que se extienda la declaratoria del
Área Natural Protegida por todo lo largo de Río la Silla, con la
propuesta de que se realice un corredor biológico con una
declaratoria municipal de protección. Actualmente el proceso ha
ido avanzando y el estudio previo justificativo se encuentra en
consulta publica.

PUNTOS DE ACUERDO  
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PUNTOS DE ACUERDO  

 Derivado de la Pandemia por el COVID-19, se ha visto la necesidad
de implementar otras formas de movilidad, por ello propuse ante
el Pleno del Congreso que se exhortará a los Alcaldes del Área
Metropolitana implementar ciclovías de emergencia, tal como lo
hacen ya algunos municipios como San Pedro de los Garza y
Escobedo.

 Proteger el Río Santa Catarina es una tarea que debemos realizar
todas y todos; actualmente existe un decreto que emitió el
Gobierno del Estado, sin embargo su validación depende de
CONAGUA. Debido a que el decreto del estado invadía facultades
exclusivas de la misma, la resolución de esta institución fue
negativa, por lo cual solicité al Gobierno del Estado que dejara sin
efectos esta declaratoria y se realizara una nueva, respetando en
todo momento las atribuciones de la dependencia federal.
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PUNTOS DE ACUERDO  
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 Durante el pico más alto de la pandemia por el COVID-19, el
Gobierno del Estado, por medio del Instituto de Movilidad,
propuso reducir los tiempos de servicio de transporte publico, lo
cual resultaba perjudicial para los ciudadanos que pese a la
pandemia se han visto en la necesidad de continuar saliendo a
trabajar. En conjunto con la bancada de MORENA, presentamos un
oficio al Gobernador, para que girara instrucciones de dar marcha
atrás a esa acción tan desafortunada; posteriormente presenté un
escrito dirigido al Titular del Instituto de Movilidad, solicitando que
se retractara de esta medida interpuesta. Finalmente propuse un
punto de acuerdo dirigido al Secretario de Salud y al Titular del
Instituto de Movilidad se cancelara esta medida de restricción en
los horarios de transporte, los cuales lejos de promover la sana
distancia, promovían el caos y las aglomeraciones en el mismo,
afortunadamente las autoridades involucradas remendaron su
error y los horarios de circulación fueron restablecidos.
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PUNTOS DE ACUERDO  

 A través de mi compañero Diputado Ramiro González, propuse
dentro de la mesa directiva permanente un punto de acuerdo para
los municipios de Santa Catarina, Monterrey y Santiago, a los
cuales se les solicitó revisar sus reglamentos de servicios primarios
de recolección de basura; así como garantizar el servicio en las
zonas aledañas al cerro, en virtud de que esta suele ser un
atrayente para los osos. Asimismo, se solicitó al Rector y
Facultades que integran el campus Mederos de la Universidad
Autónoma de Nuevo León que el servicio de recolección de basura
sea eficiente para evitar la acumulación de basura a los
alrededores para que deje de ser un factor de atracción hacia los
osos y estos a su vez puedan presentar un riesgo para la población.
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2°

POSICIONAMIENTOS 

 Un tema que movilizó a muchos de los ciudadanos fue de la
Huasteca, ubicada en el parque nacional cumbres; al percatarnos
de que se estaban realizando desmontes acudí a la zona de la
afectación para corroborar los hechos. Ante esta situación
interpuse dos denuncias; una ante PROFEPA y otra ante la FGR,
además de participar en la marcha que organizó la sociedad civil.
Miembros de mi equipo de trabajo acompañaron a los peritos a
revisar el área para determinar los daños y los posibles
responsables, la investigación sigue su curso.

Aunado a ello con la SEMARNAT, he trabajado estrechamente y
participado en las mesas de trabajo en relación al programa de
manejo, el cual tenia mas de 20 años de no hacerse y el cual es
necesario, que esté vigente. Actualmente, el borrador de este plan
se encuentra en revisión para posteriormente someterlo a
consulta pública.
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El contacto ciudadano es fundamental, para poder brindar un
buen servicio como representante popular, aunque la mitad de
este año legislativo han estado presentes retos significativos
como la pandemia por le COVID-19, el apoyo y la cercanía con la
población ha estado presente. A continuación se desglosa una
galería de recorridos, reuniones y visitas realizadas en este
periodo.
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Colonia la Playita
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Visité a los vecinos de la
colonia La Playita, quienes me
externaron su preocupación
por la falta de seguridad
pública

Atendí situaciones de
índole municipal, y
compartí con esta
comunidad acerca de
mi trabajo legislativo

Coadyuvé con la autoridad
municipal para garantizar
mayor vigilancia en la
colonia.
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Provengo de la sociedad
civil y conozco la
importancia que tiene la
organización ciudadana;
por ello, siempre estoy
dispuesto a escucharles y
atender sus inquietudes,
así como impulsar sus
propuestas, pues en ello
encuentro el las bases
para representar a todos
los sectores sociales.

Asamblea Socio Ambiental

Colectivo la Bola
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Reunión con el comité de progresistas 
del cambio verdadero

Ciudadanos organizados de San Pedro

Consejo de Abogados  
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Celebración del día de la Lengua Materna, con Zihuakali A.C.

Nuestras raíces, definen lo que
somos, por ello es importante
promover la lengua materna de
nuestros antepasados, estoy
convencido de la importancia
de empoderar la riqueza
cultural de nuestro país

En el marco de esta
celebración, acudí con mis
amigas de Zihuakali Casa
de las Mujeres Indígenas,
que tienen como objetivo
apoyar a las mujeres que
viven en comunidades
indígenas en el Estado.
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Colonia Rincón de la 
Sierra 
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La representación en el
distrito que fui electo es
fundamental para mi
función como Diputado. La
Colonia Rincón de la Sierra
está conformada por
ciudadanos organizados
que dan seguimiento a las
peticiones que realizan a
la autoridad que los
representa, actualmente
nos hemos trabajado muy
de cerca sobre las
problemáticas que la
colonia presenta; dentro
las que se destacan la
falta de agua potable y
drenaje en un sector y la
falta de regulación en las
rentas de las quintas.

Con lo cual hemos logrado que el servicio de agua y drenaje sea 
introducido con el apoyo del esta dependencia y el municipio. 
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Colonia La Huerta

Me reuní con vecinos de la
colonia La Huerta, quienes
presentaban preocupación por
una construcción de bodegas
industriales, mismas que
presentaron problemas en su
estructura y pudieron
ocasionar daños a los
habitantes.

Los ciudadanos saben que
ante cualquier llamado me
haré presente y me trasladaré
a donde sea necesario, para
contribuir a solucionar con su
problemática.
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Reunión con Ma. Dolores Barrientos 

Se desempeña como representante en México del
programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente, en la charla platicamos de la importancia de
legislar y aplicar políticas publicas en favor del medio
ambiente y la calidad de aire en nuestro Estado.

Exposición de los Mineros, trabajadores de Fundidora, 
presentada en la Fototeca del Parque Fundidora 
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Me invitaron por parte de la SEDATU a participar en la
tercera edición de ENDIMOV, el cual es impulsado por el
congreso de Jalisco en coordinación los dependencias
federales, fue muy grato para mi escuchar que desde lo
local, vamos buscando generar políticas públicas para
mejorar la movilidad de los ciudadanos, estoy convencido
que el Gobierno Federal realiza lo propio.

En mi participación destaqué puntos de acuerdo que he
realizado en favor a la movilidad y la nueva ley que desde
el Congreso aprobamos, aunque falta mucho por hacer
vamos por un buen camino.
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Junto a las Diputadas
Federales Tatiana y
Paola, implementamos
el programa de
reforestación de la
autopista Monterrey-
Cadereyta

En la primer etapa se
plantaron 30 arboles y
20 arbustos nativos.

Posteriormente,
iniciamos una segunda
etapa donde se lograron
plantar 50 arboles y 20
arbustos.
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Esto no habría sido
posible sin la ayuda de los
ciudadanos y empresas
que se encuentran por la
zona.
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Los directivos del Parque
Fundidora, anunciaron su cierre
por falta de recursos, dándonos la
razón en que el modelo
privatizador que impera en el
parque, no es sostenible. Es por
ello que solicité al Gobernador la
apertura y designación de
recursos para el parque, así como
un auditoria a sus finanzas.

La promoción del
ejercicio en esta
pandemia debe ser la
base para preservar la
salud.
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El Parque Fundidora, debe
cumplir con la vocación de
parque ciudadano y publico,
ante la presión ciudadana, el
parque reabrió sus puertas.



Escuela Primaria "Profra. Virginia Jiménez Rodríguez“ 
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El año pasado acudí, a la escuela Virginia Jiménez, donde me hicieron
saber de las necesidades de la escuela, una de ellas era un clima para el
comedor, ya que es una escuela de tiempo completo, el confort de los
niños ayuda a su concentración y a tener una ambiente mas amigable
para disfrutar sus alimentos, por ello les apoyé con dicha solicitud .
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A solicitud de una madre de familia y la directora
del plantel Alfonso Reyes, realicé una donación de
pintura para las instalaciones de la escuela, a las
cuales les hacia falta mantenimiento.

Escuela Primaria “Alfonso Reyes“ 

2°

27



A pesar de la pandemia, la casa enlace estuvo en operación los
primeros meses del año, posteriormente como parte de las
recomendaciones de la Secretaria de Salud, y en consideración
de las personas que apoyan en la atención decidimos cerrar por
un periodo. Actualmente se está reactivando la atención en la
misma, cuidando las medidas sanitarias implementadas.

En el periodo que estuvo abierta se realizaron varias actividades
que se describen a continuación.
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Exposición Fotográfica “Maravillas que Ignoramos”. 
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Noches Culturales 
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Se implementaron las noches culturales en la
casa enlace, donde disfrutamos de cantantes,
recitales y lectura.
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Taller Arbolado 
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Platica Cambio Climático

Taller de Jarana 
Veracruzana 
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Dentro de las actividades de la casa enlace y de mi oficina en el
Congreso es ofrecer asesoría y apoyos a todos los ciudadanos que lo
requieran. Dentro de los apoyos que brindo se encuentra el área de
salud; con medicamentos, sillas de ruedas, andadores, muletas y
descuentos en el hospital civil, así como en el área educativa
apoyando con descuentos en el trámite de titulación y cuotas
escolares.

Otra atención que brindo es la asesoría de los diferentes programas de
gobierno federal, así como el acercamiento a los ciudadanos con
instituciones estatales.

Apoyos

Becas

811

Asesoría Gestoría 

516
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Gestiones y/o Apoyos
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Gestiones y/o Apoyos
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Gestiones y/o Apoyos
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Gestiones y/o Apoyos
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Gestiones y/o Apoyos
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